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DE LA PSOVUICU W WM. 

ADVERTENCIA OFICIAL. | 

Luego qna l o i Srcs. Alcaldes y Seeretiríoa rc-¡ 
t í i v .n ios nú mero p del Bolttinque correspondan al 
distrito, dispondrán oue se fije an ejemplar en el 
sitio de costombre donde permanscori hasta el re
cibo del ná»e re «igmente. 

J.os Sccretazios eaidarán de esnierTar loaBo/í-
tiret coleccionados ordeaadamente para sa enena-
iemaclon qne deberá verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

. . . . , _ , , „ , . . . i; kas disposiciones de las Aatoridades, escanto 
LaasHscricioncsse admiten en lanapronla de Bafaol Gano ¿hijos, u . qUíí ^ ¡njtaneia de parte no po^re, «s 5 -

Plegaría , 14, (Puesto de los HSOTOB,) Ucrtaran oflcialmeate; aaimismo ccalquinr Miiaclo 
pRECros. Por3 aosss 30 rs.—Por 6 id.50, pagados al solicitar la ¡coneemientc al serTÍeio neeional, gne dímsn* da 

1** rciflmafl; pero los de interés ptrtiealar pagará» 
j¡ * « real, adelantado, por cada I inca de inacrci»a. snscneian. 

PARTE O F I C I A L 

(Gaceta del 26 (le Marzo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Telegramas 
reci!>ii!oi« hai t la ln mailr i igndndelioy 
relat ivo* n i viaje ile S. MI. e l Rey 
(Q. I». a ) y ale S. A. B . la SereusU 

mn Sra. I*rlneesa ilo Aslnrlas . 

Cádiz 25 Marzo, 10 mnñnrm.— 
El Excelentísimo Sr. Presideote del 
Consejo da Ministros al Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación: 

«S. M. el Rey ha recorrido deteni
damente la mugnífíca obra del dique 
que construye la Compañía de los Se-
llores López, pasando lueg-o á visitar 
el vapor de la misma Compañía, A l 
fonso X I I , destinado á la carrera do 
la Habana, dignándose S. M.'conde
corar al inspector y al Capitán del bu
que, honrando en sus personas á la 
Marina mercante española. 

Pasíj después S. M. al buque MI-
nottniro, siendo recibido en él con 
salvas de artillería y á los acordes de 
la Marcha Real española. Desdo el 
mismo buque presenció los ejercicios 
de cañón, fusilería y zafarrancho de 
combate, ejecutados con la maestría 
que tan justo renombre ha dado á la 
Marina inglesa. 

Terminado este acto, se dirigió 
S. M. al Arsenal, donde examinó de
tenidamente todos los talleres, y i'tlti-
mamente á la Isla, donde presidió un 
banquete preparado en el inmenso sa
lón de la Capitanía general, y al que 
concurrieron hasta 80 Jefes y Oficia
les do ámbas Escuadrus y de la 
Capitanía ¡general del Departamen
to. Al brindar S. M., enalteció las 
glorias tradicionalei de nueitra Ma
rina, y dedicó un recuerdo á IU *s-
tancia en Inglaterra, haciendo ro
tos por la estrecha unión de ámbas 
Naciones. Contestó el Ministro Pleni
potenciario de Inglaterra, recordán-
do que los Ejércitos de España y de 
su Nación reunidos habiau luchado 

por el principio de la Independencia, 
y manifestando en nombre del Almi
rante y de todos los Oficiales que la 
Marina inglesa se declaraba cautiva* 
da por los preclaros dones y singular 
atrativo de S. M. 

Terminado el banquete, un tren 
expréss trasladó á Cádiz á toda la co
mitiva, que se dirigió al Gran Tea
tro, ocupado por las más distinguidas 
damas y por las personas más impor 
tantos de la capital, siendo recibido 
S. M. con una ovación verdadera
mente entusiasta, 

Cádiz 25 Marzo, 2'20 tarde.—El 
Excmo. Sr. Ministro de Marina al de 
la Gobernación: 

«S. M. regresó á Cádiz á las diez y 
media du la noche, después de la co
mida. Tanto á su salida de San Fer
nando como á su vuelta á Cádiz ha 
sido objeto do una magnífica y entu
siasta ovación. Las iluminaciones de 
ámbas poblaciones vistosísimas y del 
mejor gusto. 

S. M. asistió á un concierto en el 
Teatro, donde fué recibido de un mo
do brillante y vitoreado por todos los 
concurrentes. Se retiró á la una, ha
biéndose dignado aceptar un esplén
dido huffet. 

Cádiz 25 Marzo, T'ó tarde. — 
El Excmo. Sr. Ministro de Estado al 
de la Gobernación: 

. «Esta mañana salió S. M. por 
ferro-carril para el Puerto de Santa 
María, donde ha tenido un recibi
miento verdaderamente entusiasta. 
Después de oir misa en la iglesia ma
yor, ha visitado detenidamente las 
magníficas bodegas del Sr. Moreno 
de Mera, Diputado á Córtes, enterán
dose minuciosamente de todos los de
talles, y recorriendo los talleres de 
tonelería y demás accesorios. Dea-
pues ha aceptado un expléndido al
muerzo, que la fué ofrecido por el 
mismo Sr. Moreno, y por último ha 
visitado el CoUgio de San Luis Gon-
zaga. 

Por el tren ha regresado S. M, á 
San Fernanda, deteniéndose largo ra

to en el Observatorio astronómico, de 
nombradía europea, trasladándose des
pués en carruaje á la batería de Tor-
regondas, donde se han verificado va
rios ensayos para apreciar la penetra
ción de los proyoctilej en gruesas 
planchas de blindaje. -

En estos largos trayectos S. M. ha 
sido vitoreado constantemeute por el 
gentío que rodeaba su carruaje y ocu
paba los balcones de las casas. 

De regreso á Cádiz, ha dedicado 
S. M. el resto de la tarde á la inspee-
cion de cuarteles y otros estableci
mientos militares, debiendo terminar 
con la visita á la Fábrica de tabacos, 
cuyas operarías han solicitado con in
sistencia que las dispense esta honra. 

El Ayuntamiento y la Diputación 
•frecen esta noche á S. M. nn ban
quete de 100 cubiertos.» 

Cádiz 24, 11-40 noche.—Al Exce
lentísimo Sr. Ministro du la Goberna
ción el Gobernador civil: 

«S. M. el Rey llega en este mo-
mente de la Carracay y San Fernan
do, y ha sido recibido en la Estación 
por el Ayuntamiento, Diputación, 
Corporaciones y un iumenso gentío 
que le ha aclamado y vitoreado sin 
cesar hasta el Gran Teatro, que se 
halla ocupado por una distinguida 
concurrencia.» 

Cádiz 25. 10 moñana Al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Geber-
naciou el Gobtrnador civil: 

"S. M. el Rey acaba de salir para 
el Puerto de Santa María. A pesar de 
la lluvia que cae, laa calles del trán 
sito han estado .cupadas por una in
mensa multitud que aclamaba á S. M. 
ardientemente. A la llegada de S. M. 
al Puerto visitará, deipnes de oir mi
sa, la bodega del Sr. Moreno de Mora.» 

Cádiz 25, 12'55 mañana.—Al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el Gobernador civil: 

•El Alcalde de Puerto-Reai me di
ce en telegrama que acabo de recibir 
que á lai 10 y 30 miautos de la ma
ñana de hoy S. M. el Rey ha verifl-
cado su entrada ea dicha ciudad. 

siendo recibido con un entusiasmo in
descriptible. Lo población en masa 
ha seguido á S. M. hasta la iglesia, 
resonando en todo el tránsito aclama
ciones y vítores inceenntes.» 

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias solió de esta 
Córte anoche, á las diez y media, con 
dirección á Sevilla. 

GohiernD de provincia. 

Circular.—Níim. 118. 
Habiendo (luserlado los indi

viduos de marinería Pablo López 
Sanclwz, Juan Sulvan Reivach, 
Francisco Barceló Mas, Cayetano 
Dinz Capean y Francisco Cnnlur-
r¡ Oller; encargo á los Sr^s. Al
caldes, Guardia civil j demás de-
pendienles de mi auloridad, pro
curen su busca j captura, po
niéndoles, caso d» ser habidos, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades convenientes. 

León 2-i de Marzo de 1877 
E l Gobernador, iVicoids Carrera. 

Por decreto de 10 del actual he te
nido á bien admitir la renuncia que 
lia hecho D. Casimiro Alonso de la 
mina de carbón nombrada César, si
ta en término de Robles, La Valcueva 
y otros, Ayuntamiento de Matallana, 
de 400 pertenencias, declarando por 
consiguiente, franco y registrable el 
terreno. 

Lo que he dispeesto se inserte en 
este periódico oficial á los efectos coa. 
siguientes. 

León 27 da Marzo de 1877.—El 
Gobernador, Nictlds Carrera. 

No habiendo presentado D. Santia
go Cañas, apoderado de D. Bartolomí 
Pelayo, registrador de la mina de 
hierro nombrada los dos gemelos. 



tita en término de Santa Cruz y Pá -
ram» i é í Sil, Ayuntamiento de este 
«t imo, la carta de pago que acredita 
el depósito prevenido dentro del tér
mino marcado t n la órden de 18 de 
Setiembre de 1872, he acordado anu
lar dicho registro y declarar franco y 
registrab'.e el terreno. 

Lo que ae inserta en este periódico 
oficia', para conoci miente de los que 
pueda convenirles. 

León 27 de Mano de 1877.—El 
Gobernador, Nicolós C a m r a . 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 
GOBERNADOR CIVIL D I ESTA PRO-
YINCIA. 

Hago saber: que por D. José Cami-
fia y Arias, vecino de Puente de Do
mingo Florez, residente en el mismo, 
se ha presentado en la Sección de Fo • 
mentó de liste Gobierno de provincia 
en el (lia de hoy á las ouce de su ma
ñana, una solicitud de registro pidien
do seis pertenencias de la mina de 
hierro llamada Hermsa. eita en tér
mino de Frieira, Ayuntamiento de 
Pórtela de Aguiar, sitio que llaman 
Chancelin, y linda por el É. con tier

ra y castaños de Juan Antonio Gran
ja, vecino de dicho Frieira, N . con el 
•erro de peña caliza, S. con al laboreo 
de. Poza, y O. con el monte Carboto; 
hace la designación de las citadas seis 
pertenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punte de partida la escava-
cion que se halla de un pequeño filón 
que se descubre en la tierra de José 
García, vecino de Frieira, y desde allí 
se medirán 100 metros al K . E., y se 
colocará la primera estaca en el cerro 
de pega caliza que está á la parte del 
N . y marcha de N . á P.; de esta 300 
al O., segunda, que se fijará en el 
misino cerro; de esta 200 al S., terce
ra; de esta 300 al E., y se celocará la 
cuarta, de manera que diste de la pri
mera los 200 metros de ancho.' 

Y habiendo hecho 1 constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por merlio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados dea-
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho ni todo ó'parte del terreno solici
tado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 26 de Marzo de 1877.—iV» 
colas Carrera. 

CONTADUlilA PROVINCIAL. 

PIIHSUPUESTO DE 1876 i 77. MlS Í I E.1BRO. 

EXTRACTO He la cuenta del mes de Enero correspondiente al ano económico de 
1876 i 1877, Ul cninn npiireca en la formada por el Deposilario de fonjes provin
ciales con focha de 2 i del actual y que se insería en el BOLITINOFICIAL al tenor 
de le dispueálo en el »rt. US del Uegtainento da ConUbilidad provincial. 

CARGO. 

Primmmanle son earjo las oxislencias que resullaron en la De
positarla y Esl;)bl<wiin¡"ntos de Instrucción pública y Benefi
cencia al fin del nii'S animar 

P.-.r protlur.lo (lid lastilulo de 2." enseñanza 
íilem del ílnspicio ile Leen 
Idem del iilem de Astorga 
Idem 'leí cunlingenle provincial corrienle 
Iilem de resultas (le nilus anteriores.. . . 
Idem ile reintegros 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Per remesas hechas poHa noposMana i los Establecimientos de 

Instruceinn piiblica v Benelii'uncia 
Por antieipos rneiljidns del prcsiiimealo anterior para nivelar las 

cusntas de asle en el ;e.í3 á que la emula se refiere. . . . 
TOTAL CAUCO 

Ptsitas, lént. 

(80.053 99 
70 » 

tS7 74 
254 75 

Í1.561 18 
9.660 » 

59 25 

15.116 69 

226.713 70 

JUTA. 

Satisfecho á personal t\* !a Dipulacion provincial., . . 
Idem ri material de SIN .!' v " l i m c i m 
Idem A escuhienle de la Junta do Ajjricullura. . . . 
Mein á sarvicio» de. bujiajíes 
Idem á pursenal lie. ninas ¡in'Viiicialjs 
IiKirn A uiaterial il« id 
Idem á p n i S M i a l de i» ImiU pnvineia! de 1 * enseñanza.. 
I . : .1 persiuml del InsliLulu de 2." cri&efiimzu 
Idem a material Mu iil 
Idem A perlina! ile. I.i lís.-uela Normal de Maestres. . . 
Idem A losnedor de EwnelrK por su sueldo. . . . . 
Idem A estancias de de.iienles 
Idem a id. de enfeinios en el Hospital de. León. . . . 
Idem A id. de pobres en la r. isa de Mismcnnlia de Lenn. 
Idem A personal del Ilospieio de Leoii 
Idem i material de W. . . . 
Idem A pcránnal del Hospicio de Aslorga 
Idem A mulerial d« id 
Idem A pirsnnal ilu la Oisn Cuna de l'onferraila. . . 
Idem i material de id . . , 
Idem á id. de la Casa de Malcrnidad. ¡ 

5.617 05 
óüi 00 
_83 So 

4.."S8 55 
1.342 39 

57 • 
552 08 

5.170 81 
t9l 71 
014 50 
líifi 06 

1.850 i> 
2.397 50 
t .5 i6 » 

489 49 
5.805 80 

554 '15 
3.475 57 

Itt5 03 
558 » 
576 12 

Idem i tastos imprevistos 
Mera á carreteras 
Idem k resullas de presupuestos anteriores 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 
Por las rtmtsai i los Establecimientos es el mes de Enero, 

T»TAL BATA. . . . 

4.846 » 
3.366 22 

104 40 

15.116 69 
53 165 86 

[ w « m BL l l l l M . 
l l H LA IATA. 

RESUMEN. 

ElISTINCIA. 

226.713 70 
83.165 86 

173.547 84 

CLASIFICACION. 
Enl«Dep»s¡l.ri..fEBraiilíl¡'¡<>- •'01.649 02| 

provincial.. .|papel _ _ „ 955 a9j 
En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Aslorga 
En la de la Casa-Cuna de Poiferradá 
En la d* la Casa-Matenldaá do León.. . . 

159 .'604 71 

115 46 | 
583 63 

6.257 24 | 
4.602 73 
2.182 38 ' 

201 69 I 

175.847 84 

Leoa 28 de Febrer» de 1877 —El Coitadir de los fondos provisalales, Sa-
listiam Poiadllla.—V.' 8.'—El Vict-Prtaidsal», R Mora. 

OBRAS PROVINCIALES. 

MES DE FEBRERO Y MARZO DE 1877. 

Tercera y cuarta semana de Febrero y primera de Marzo. 
nrpARACiol DE r.A CASA n i rgTAnios . ' ' POR ADMINISTRACION. 

LISTA do los gastos ocurridos en diclins semanas por el expresarlo concepto. 

Maestro Alhafiil. 
Oficial ídem.. 

» ídem.. 
Peones. . . . 

Maestre carpint.' 
Oficial ídem. . 

Nombres. 

Jnrmnlñm. 

Isidro Sacristán. . 
Simtingo Murtinez. 
Lorenzo Blanco. , 
José Blanco. . . 
Lázaro Lera. . . 
Lázaro Martínez, . 
Cayetano Aller. . 
Francisco Martínez. 
Lucas González. . 
Eustasio Boada; , 

JOnnALES 

Diario 
PeU. Cs 

10 
12 
12 
11 50 
9 25 

•12 » 
12 • 
2 50 

12 . 
2 > 

4 • 
2 50 
2 50 
1 75 
1 75 
1 50 
1 50 
1 75 
4 50 
3 . 

Haber 
líquido. 

40 » 
30 . 
30 » 
20 13 
16 19 
18 . 
1! • 
4 38 

54 . 
6 . 

SUMAS LOS JOIINAI.CS. 236 70 
Rectbog 

A Francisco Pérez, por el aaerreo de varias piezas, com
prendiendo 147 pies lineales á seis mrs. ol pie, ss-
gun recibo que se acompaña A la cuenta original con 
el núin. 1.* 

A Elias Qniroga, por 30 docenas tabla pandilla seca 
á 11 pesetas docena, seírnn id- id. m'nn. 2.*.. . . 

A Isidro Sacristán, por 30 docenas tabla pandilla, A 9 
pesetas docena, id. id. m'im. 3.* 

A Tiburcio Diez, por 11 cargas de oal, á 1.75 pesetas 
carga, id. id. id., núm. 4.a . . . . . . . . 

A Claudio Alonso, por seis carros de arena de rio para 
la mezcla, & 1,125 pesetas iJ . id., niim 5 ° . . . . 

A Isidro íáacristan. por el aserreo (le 12 piezas compren
diendo una longitud de 374 pies á cuarto el pie, 
id. id. id., núm. 6.*. : 

19 25 

643 50 

SUMAS LOS MÍCIHOS. 

IHPORTAN LOS JOBXAI.ES.. . 
IDEM LOS RECIBOS. . . , 

643 50 

236 70 
643 50 

TOTAL. 880 20 

Asciende; la presento cuenta de gastos A las demostradas ochocientas ochen 
ta pesetas y veinte céntimos. Leou 3 de Marzo de 1877 Perfecto Bravo.— 
V." B."—El Director, J. Florez.—Recibí mis jornales y presencié el pago de 
los demás.—SI Maestro Albuüil, Isidro Sacristán.—Es copia.—El Director, 
Juan Florez. 

http://jobxai.es


Oficinas de Hacienda. 

Atamiilraeioi leiiioiii i t la praiiicia It U t i . 

Negociado de Estancadas. 

E n la Gaceta de Madrid cor
respondiente al día 18 d«l aolua) 
se halla inserta la Rei l órden si
guiente. 

• Hinistmo de Hacienda.—Real ór
den Ejcmo. Sr.: He dado «nenia á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del eipedien-
te instrnido «n esa Dirección' general 
acerca de las raodillcaciones que dtben 
introducirse en varios artículos del Real 
decreto de 12 de Setiembre de 1861 y 
en el 9.* de la instrucción de 22 de No-
Tiembro del mismo alto, con moliTO de 
lo preceptuado en el ar l . 20 de la ley 
de 21 de Julio del alio último para la 
ejecución de los presupuestos genera.-
les del .icliial ano económico. En vista 
de lo propuesto por V. E., lo informa
do por la Intervención general de la 
Adminislracion del Estado y de confor
midad con •! Consejo de Estado en 

pleno, S. M. se ha servido disponer que 
los arliculos 48, 49, 52, 55, 54, 55, 
74, 82, 85 y 84 del expresado Real 
decreto, asi como también el 9.' de la 
instrucción, se entienda en lo sucesivo 
redactados en los siguientes térm'nos: 

«Arl. 48 Se consideran documentos 
de giro para les efectos de este Real 
decreto: 

1. ° Las letras de cambio. 
2. a Lis libranzas k la órden. 
3. * Los pagarés endosables. 
4. * Las carias-órdenes de crédito 

por cantidad fija asi como las delega
ciones, abenarés y cualesquiera otros 
documentos que representen ó consti
tuyan una forma de giro, entrega ó abo
no de cantidad en cuenta. 

5. * Las obligaciones que emitan las 
Sociedades dé crédito, comercio, indus
tria, minas y demás análogas. 

Arl. 49. Cada documento de giro 
llevará, estampado en la Fábrica del 
Sello, un timbre de precie proporciona -
do á la cantidad girada, según la escala 
siguiente. 

CANTIDAD DEL GIRO. 
Precio 

del sello. 

D 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

0-05 
010 
0'25 
0'62 

2'50 
375 

6'25 
7'50 
8^5 

10 
11'25 
12-50 
15 
17'50 
20 
22'50 
25 
31'25 
37'50 
43'75 
50 

Hasta 125 pesetas. 
125 pesetas 25 céntimos á .250 pesetas. . . . 
250 pesetas 25 céntimos 4" 500 pesetas. . -
500 pesetas 25 céntimos á 1250 pesetas. . . 

1250 pesetas 25 eéntimos é 2500 pesetas. . . 
2500 pesetas 25 céntimos á 5000 pesetas. . • 
5000 pesetas 25 céntimos á 7500 pesetas. . . 
7500 pesetas 25 céntimos á 10000 pesetas. . -

10000 pesetas 25 céntimos á 12500 pesetas. . . 
De 12500 pesetas 25 céntimo» á 15000 pesetas. . . 
De 15000 pesetas 25 céntimos á 17500 pesetas. . . 
De 17500 pesetas 25 céntimos 4 20000 pesetas. . . 
De 20000 pesetas 25 céntimos á 22500 pesetas. . . 
De 22500 pesetas 25 céntimos á 25000 pesetas. . . 
De 25000 pesetas 25 céntimos á 30000 pesetas. . . 
De 30000 pesetas 25 céntimos á 35000 pesetas. . . 
De 3S000 pesetas 25 céntimos á 40000 pesetas. . . 
De 40000 pesetas 25 céntimos á 45000 pesetas, .' . 
De 45000 pesetas 25 céntimos á 50000 pesetas. . . 
De 50000 pesetas 25 céntimo» á 62500 pesetas. . . 
De 32500 pesetas 25 céntimos á 75000 pesetas. . . 
De 75000 pesetas 25 céntimos á 87500 pesetas. . . 
De 87500 pesetas 25 céntimos en adelante 

Arl. 55. Ssrá nula y de ningún va
lor la póliza de oonlralanlon que no es-
lé extendida en el papel creado al efec-
lo, no pudiendo la Junta sindical del 
Colegio de Agi'nles oír reclamación al
guna sobre negociación de Bolsa si no 
se acredita con la cxh'-lncion de la pó
liza extendida en el referido papel. 

Arl. 74. El papel sellado que se 
imililice al escribirs.1 será cambiado en 
las expcmli'duriiis por otro de su cUsn, 
previo ab"ii» ile 12 y ineili;! céntimos 
de peseta por cada pliego de cualquier 
sello, cuando no eslé escrito por sus 
cuatro caras con sitiales de haber sido 
cosido, leng» rúbrica, firma ó indicio 
alguno do que haya podido surtir efecto. 
Las letras de cambio, pagdrés y pólizas 
de Bolsa ó delegaciones que se inulili-
cen, también, se cambiarán por otras 
del mismo precio, previo el abono -de 
5 cénlimos de pésela en cadi Una, 
siempre que no se bailen firm.ulas. 

Art. 82. Por la falla del sello del 

Art. 52. Los documenlos de giro 
librados en el exlranjero, que hayan 
de presenlarse para su cobro en cual-
qninr punto del Reino, no producirán 
obligación ni cfeclii alguno en juicio si 
no van acompasados de un ejemplar se
llado de la clase correspondiente á la 
cantidad girada, en el cual se extenderá 
la accplacioii, endoso y recibo. 

Arl. 53. Los documenlos do giro 
que se expidan dentro del Reino serán 
taimiii'n nulos y do ningún valor si no 
van legalizados con el sillo corres-
pondienle.. 

Arl. t i l . Las pólizas de conlrata-
cinn, bien sean al contado ó á plazos 
se cxUiiderán piecisamenle en los ¡m-
pa'Si'S íuliailits que expenden el Estado 
y sus precios serán 2 pesetas 50 cenli-
nms cuando la operación no exceda de 
125 000 pesólas nominales; de 3 pesc-
'¡•s "a cénliiaos cuando pase de esla su
ma y no llegase á 250.000, y de 5 pé
selas desde dicha canlidad en adelante. 

Estado en los documentos de giróse im
pondrá la pena de reinlagro y décuplo al 
librador ó persona que suscriba el docu
mento y el reintegro, ó ciádruplo á cada 
uno da los endosantes y al que le acepte 
ó pague. 

Art. 83. Deberá suspenderse el pa
go de un documento de giro que no esté 
sellado en debida forma por ser nulo, 
siendo de cargo del librador leí perjui
cios que la suspensión origine: en caso 
de ne hacerlo asi, se incurrirá ea las 
penas que se designan en el artículo an
terior. Cuando el documento proceda 
del extranjero, se exigirá el reintegro y 
cuádruple á cada uno de los endosantes 
domiciliados en Espada, o en su defecto 
al que lo presente al cobro y al que lo 
pague. 

Art. 84. El Agente ó Corredor de 
Bolsa que expidiese pólizas distintas de 
las que expende el Estado, además del 
reintegro, incurrirá en la pena del cuá-
dreplo del importe del sello. 

Art. 9.a déla Instrucción citada. No 
obstante la creación de letras de cam
bio, pagarés y pólizas de Bolsa impre
sas, conlinuarán estampándose los sellos 
en la Fábrica del ramo sobre los mismos 
documenlos cuando lo prefieran los inte
resados, prévio pago de su importe, con 
aplicación á los producios de la renta. 
Las obligaciones que emiten las Socie
dades de eré lito, comercio, empresas 
de ferro carriles y demás análogas se 
sellarán en la Fábrica del ramo, prévio 
pago do su importe, en la forma que 
eslá prevenida.» 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se signifique á V. E. la necesidad 
que existe de que se coleccionen y pu -
bliquen en un plazo lo mas, breve posi
ble todas las disposiciones vigentes rela
tivas al uso del sello del Estado: 

De lieal órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspundienles. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 5 de 
Marzo de 1877.—Bjrzanallana. — Se-
Cor Direclor general do Rentas Están • 
cadas. 

Lo que se insería en el presen
te ÜEiETra OFICIA.:, para conoci
miento del público: 

L.)on 21 de Marzo de 1877. 
— E l Jefe económico, Cárlos de 
Cuero y Gómez. 

LETIN OFICIAL para conocimiento de las 
interesadas. 

León 15 de Marzo de 1877.—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

En los sorteos celebrados en Madrid 
el dia 2 del actual para adjudicar un 
premio de 025 péselas concedido á las 
hnórfanas de miniares y patriólas muer-
Ios en la [lasada guerra civil, y otro de 
igual canlidad olorgado par decreto de 
17 da Setiembre de 1874 á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutis
mo desde 1." de Octubre de 1808, ha 
cabido en suerte el primero á D." María 
Lucia Mufloz, hija de D. Dinniosio, ve
cino de la Calzada de Calalrava, muerto 
en el campo del honor; y el segundo á 
0.' Elena Soler y Garda, hija de don 
Pedro, Capitán de la Guardia civil, 
muerto en el campo del honor. 

Lo que se inserta en el presente Bo

lo tervencion.—Circular. 

OLASI3 USIViS. 
En cumplimiento de una órden de la 

Dirección geieral del Tesoro pública, 
los individuos qne cobran pensión del 
Estado por los Monte-pios militar y civil 
y en concepto de remuneratorias, an-
menlarán en la declaración que hacen 
en las fées de existencia, de no percibir 
otro haber de los fondos generales, 
provinciales ni municipales, ni tampoco 
de procedencia de la Real Casa. 

Lo que se les hace saber por este pe
riódico oficial para su cumplimiento; 
en la inteligencia de que el justificante 
que carezca de esle nuevo requisito no 
producirá efecto alguno para el percibo 
de haberes. 

Para mayor claridad se inserta á con
tinuación, un modelo de los expresados 
justificantes. 

León 24 de Marzo de 1877.—El Jefe -
de Intervención, Antonio Machado. 

Cíate i t Número 

D Juez municipal, encárgalo del 
Registro civil de 

Cerllfico: que según resulta del Re
gistro civil de mi cargo y de los 
antecedentes suministrados por 
la administración municipal, Do
na pensionista del Monte
pío como viuda, (ó huérfa
na) de D. F. 4e T. (se expresará 
el deslino ú empleo que hubiese 
tenido), vive en el dia de la fe
cha, teniendo sn ilomiciiio en... 
callo de núm y conser
vando su estado de viuda, (ó 
soltera). 

¥ para que conste, expido la 
presente, en á de de 
mil ochocientos setenta y siele. 

Sello. Firma de! Juez. 
El Secretario del Jargádo. 

Declaro bajo mi responsabili
dad no percibir otro haber de 
los fondos generales, provincia
les ni municipales, ni tampoco 
de procedencia de la Hi'.al C isa, 
que el acreditado en la nómina 
de que ha de ser jiislilicante la 
anterior cerlilicacion de or.ls-
lencia. 

La interesada. < 
Nota. Sí no supiere firmar lo verifi

cará un tcslia» á su ru«go. 

Ciwge. 
Los individuos en cuyo poder se en-

cuenlren facturas del Empréstito nacio
nal de 175 millones de pesetas, señala
das con los números des le el l h .ata el 
10.000, se servirán presentarlas en la 
Sección de Caja de esta A•hnlnislrao'on 
económica para su canĵ  por tos cor
respondientes lilulos. 

Se recomienda á los Sres. Alcaldes 
Rianilieslen a sus administrados la nece-
cesidad eji que se encuentran de reco
ger dichos títulos en el término mas 



fcref e á fin de poder desahogar e! local 
de la Caja. 

León 21 de Marzo de i 877.—El Jefe 
¿a la AdminisIracioD económica, Carlos 

de Cuero. 

Negociado de Impuestos. 
Síeudo muchos loa contribuyentes 

al impuesto por cédulas personales 
que resultan en descubierto, según 
los datos suministrados por los res-
pectrvos Alcaldes, esta Administra-
Cvon ha acordado advertir á los moro. 
£0?, que á los que no ha jan recogido 

de las expendedurías las cédulas 7 no 
las bajan presentado al Alcalde has
ta el 31 del actual, para cumplir los 
requisito» que establece la Instruc
ción para la Administración y cobran*' 
za de dicho impuesto, desde 1.* de 
Abril próximo sé les repartirán ¿ do
micilio por los Agentes encargado» de 
la ventr, los cuales cuidarán de'éxi-
gir ademas del importe de la doble 
cédula, el recargo que establece el ar
ticulo 45 de la referida Instrucción. 

León 9 de Marzo de 1877.—EUefe 
económico, Cárlos de Cuero. 

Sección de Propiedades. 

BÍUCION de los compradores ¿le Bienes Nacionales que no han satisfecho 
. los primeros plazos, por cuya circunstancia se les declara en quiebra.'. 

Nombres 
de los compradores. 

Luis Moreno de Sonza.. 
El mismo 
Antonio Sánchez Ramón. 
El mismo 
El mismo 
El mismi 
El mismo 
El mismo 
"El mismo 
El cismo. . . , . 
El mismo 
El mismo 
Ferdamla Arroyo. . . 
Manuel Turbado. . . 
Cirios Félix de Sosa. . 
losé Aller. . . . . 

Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mero.-
Mein. 
Idem. 
León. 

Arenillas. 
León. 

Pobladura. 

Término 
donde radican las fincas. 

£1 Burgo. 
Idem. 

Fuenles de Carbajal. 
Robledo de la Valdoncina. 
Santa Mirla del Maule. 

Arenillas. 
Cacabelos, 

Molinaseca. 
Villahornale. 

Grajal. 
Lorenzana. 
Valderas. 
Valencia. 
Arenillas. 

Villaquejida. 
Pobladura. 

León 20 de Maizo de t8"7.—Cáilos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Jimias pericia
les de ios Ayuntamientos que h confi 
nuacion se espresan en la rcdificaclon 
del amillaraniii'iilo que ba de servir de 
base parala deiraina de la contribución 
del alto económico de 1877 i 1878, se 
bace preciso que los coulribuyenles por 
esle conceplo presenlen en lasrespecll-
vas Secrelaiías, relaci.mcs juradas dé 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el lérmino de 15 dias; 
pues pasados sin que lo verifiquen, les 
paiara l"do perjuicio. 

Rembibre. 
Deslriana. 
Villncé. 
Villazala. 

Juzgados. 

El Sr. D. José Llano Alvarez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

i D. Agustín Pérez Padial, vecino de 
Astorgu, de la cantidad de tres mil 
Teinticinco pesetas y réditos legales 
que le ora en deber el ñnado D. Ma
nuel González Eedondo, vecino que 
fué do esta ciudad; se saca á pública 
licitación y venta como de la propie
dad de aquel, la finca siguiente: 

Un huerto sito en esta ciudad, fren
te ¿ la que fué Abadía de San Isidro, 

cercado de pared, de cabida de cinco 
celemines, con cincuenta y cuatro Ar
boles frutales, con mirador, gatería 7 
local para fabricación de ceray tendal, 
con riego; linda al Mediodía calle del 
Arco de Renueva, Norte la muralla, 
Oriente Escuela de Veterinaria, y Po
niente carretera que sube, al Espolón, 
constando las demás circunstancias en 
el expediente que pueden ver en ia 
Escribanía los interesados; está tasado 
en dos mil quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia vein
te de Abril próximo á las doce de la 
mañana en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado; no admitiéndose postu -
ra que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación. Las personas que 
quieran interesarse, pueden acudir á 
•dicho sitio en el dia y hora desig
nados. 

Dado en León á veintitrés da Mar
zo de mil ochocientos seto ita y siete. 
—José Llano.—P. M. de S. Srla.: 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

El Lic. D. Telesfbro Valcarce Yebra. 
Juez de primera instancia de la ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente primer edicto se 

anuncia la muerte intestada de don 
Juan Diez, párroco que fué de Quin-
tanilla de Sollamas, y se llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 

heredarle, para que ea el término dé 
treinta dias comparezcan en este Juz
gado á ejercitar su derecho. ' 

Dado en Astorga á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos seténta y 
siete.—Telesforo Valcarce,-—Por man
dado de S. Sria., Juan Fernandez 
Iglesias. . . < 

Juzgado i$ primera inslaneia de Riaño. 
Se halla vacant» por muerte d» den 

Gerónimo Diez Alvarez, la Escríbanla 
de actuaciones que este desempeñaba en 
el Juzgado de primera inslaneia de Ria-
flo; provincia de León. 

Los Interesados que aspiren á su ob
tención, presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Juez de primera inslaneia 
dentro del lérmino de 2Ci días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Afadriil. 

Itlafto 20 de Marzo de 1877.—E| 
Juez, Juan Martínez, 

Parte no oficial. 

LÁMINAS DEL IMPRÉSTITO NACIONAL 
fie I7<> miUomes l i e p M « l f f » . 

Se compran por D. Luis Ciordia y 
Sola, Plazuela de Boteros, número 2, 
León. 4 

I N T E R E S A N T E 

A LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Se compran las facturas da 
intereses de las Imcripciones por 
sus Biene* vendidos de Propios, 
Instrucción pública j Beneficen
cia, Ó S E P R E S T A D I N E R O 
á los Ayuntamientos con garan
tía de dichas facturas. 

EnUnd'erse con D. Gavino 
Garcia, en Valladolid, Plazuela 
de la Libertad, número 5. 

TITULOS DEL EMPIIESTITO 
» E 1 7 » M Í I . . L 4 M E S . 

Se compran por D. Ha-
mon G. Puga Santalla, 
calle de Santa Cruz, co
mercio. 8 

MÁQUINAS PARA COSER 
DE LA COMPAÑIA l'Allllll, - S I N G E R -

D I HUITA-YORK. 

Gran rebaja de precios en sus máqui -
ñas: 10 por (00 al contado, y abona un 
SO por 100 de los pagos anticipados en 
las máquinas- vendidas i plazos. 

Dirigirse en León á su gerente, calle 
delaltua, 51. 3 

D. Manuel Seto, vecino y Secretario 
del Juzgado municipal de La BaOeza, se 
encarga de la formación de amlllara-
mientos, reparlimienlos, cuentas muni
cipales y de presentarlas i la aprobación 

superior; y además del apeo y deslinde 
de fincas, certifleacioaes ó ¡nformacianes 
posesorias i de las.mismas, y cuent is y 
operaciones de tMlamentarla; todo con 
equidad y prontitud. Galle-del Heloj, nú
mero 3. 

DEVOCIONARIOS 
D I LUJO JARA REGALOS. 

Los hay con encuademaciones 
de nácar, concha, marfil j otras 
llamada* mosaico con esmerada 
¡impresión y bonitos grabados. 

Ancora de Salvación, Tesoro 
Divinó y Camino Recto, con en-
cuadernaciohes económicas. 

; BIBLIOTECA PREDICARLE 
¡ 6 sea 
:C*l«e«londe seruones panegirlcea, 

itgmáiicom, n i« r«Ui i ,y p la l lva» 
para 'lodtA l« i 4«Mtaf |os del aflo y 

v para la B M l a Caareama, 
fOH 

O. E M I L I O M O R E N O C E B A D A , 
predicador de S. M. y del arzobispado 

de Toledo, examinador sinodal 
de la diócesis de Jaén, 

y »ulor de Har ías airas religiosas. 
SBGUNOA EDICION. 

La favorable acogida que el clero es 
panol dispensó á esta abra al pulilicarse 
por primera vez en el nflo de 1464, nos 
dispensa de lodo elogio, El nombre de 
su autor, además, es sobradaoicnte co
nocido de los reverendos curas p.irmcos, 
y creemos que basta él solo para inspi
rar la mejor conlianzi, por lo que res
pecta & la profundidad y sanas doulrinas 
de las materias que abraza. 

Consta de oace tomos en i . ' espaflol 
con 460 páginas cada uno, de buen pa
pel, elegante y clara impresión, y puede 
adquirirse en la imprenta de este HOLK-
TIN por la cantidad de Jípeselas 50 cén
timos. 

l i a n l legado yi» para la venta 
ejemplares de dicha obra. 

Los Sres. Sacerdotes qne deseen 
ver el Indice de las materias que abraza 
pueden dirigirse á esla imprenta y les 
seri remitido, gratis, i correo vuelto. 

C O C I N A M O D E R N A . 
TRATADO eOHPLETi) D I COCINA, PA STEURÍA 

RErOSTIa í i T 10TILLIRÍA. 

Contiene gran mimero da recelas de 
ejecución fácil y segura, comprendien
do el servicio completo de la mesa y ar
te de trinchar, el método mejor para 
elaborar estélenles pasteles, helados y 
licores, ilustrada con mas de 100 gra
bados. 

Un tomo de 480 págiias 12 r i . 

RETRATO D I S. 1 . EL REY. 
Se vende en la imprenta de este 

BoLitm i fl reales ejemplar. 

laapraala 4* N a f i a l « iarate t H i j a * 
Pnaite 4«lMRuv*i ,>6a. U . 


